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SECRETARÍA, Planeta Rica, 03 de octubre de 2022 

Al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informándole que se encuentra pendiente 

ordenar seguir adelante con la ejecución. Provea, 

 

 

 

PILAR TERESA GONZÁLEZ ACOSTA  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. Planeta Rica, tres (03) de octubre 

de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO Ejecutivo Singular 

EJECUTANTE JORGE TORRENTE AVILA  

EJECUTADOS MARÍA TERESA CHICA 

RADICADO 2022 – 00037 

Atendiendo la nota secretarial y revisado el expediente, se vislumbra que, por auto fechado 

7 de febrero de 2022, se libró mandamiento de pago y se decretó la medida cautelar solicitada 

por el ejecutante.  

En memorial de fecha 18 de mayo de 2022, las partes del proceso aportan acuerdo de 

suspensión del proceso, con motivo de un plan de pagos que efectuaría el ejecutado al 

ejecutante, finalizando el día 16 de junio de 2022, fecha en la cual se terminaría el proceso 

por pago total de la obligación. 

Sin embargo, en escrito datado 28 de septiembre de 2022, el apoderado ejecutante solicita 

reactivar el proceso y decretar sentencia que ordene seguir adelante con la ejecución. 

Al respecto, se observa en el acuerdo presentado, que la ejecutada manifestó conocer el 

contenido de la demanda y el auto que libró mandamiento de pago, notificándose del mismo 

y renunciando a términos para proponer excepciones.  

Al respecto, y teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho en aras de darle continuidad al 

proceso, seguirá adelante con la ejecución, de conformidad a lo establecido en el artículo 440 

del Código General del Proceso que indica: 

 “ARTÍCULO 440. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN, ORDEN DE 

EJECUCIÓN Y CONDENA EN COSTAS.  

(…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado”. 
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De lo anterior se concluye que la ejecutada, al renunciar a los términos previstos por la ley 

para cumplir con el pago de la obligación, así como lo pactado en el acuerdo transaccional o 

proponer excepciones a la presente demanda, sin que haya actuado en alguna de estas formas, 

por lo que se ordenará seguir adelante con la ejecución, en atención a lo dispuesto en el 

artículo precitado. 

Respecto a la condena en costas, se procederá a fijar las agencias en derecho teniendo como 

fundamento el artículo 366 ibídem y lo dispuesto en el literal a, numeral 4°, artículo 5° del 

Acuerdo No. PSAA16-10554 de fecha 5 de agosto de 2016, las cuales se tasarán en un 

porcentaje equivalente al cinco por ciento (5%). 

Por lo brevemente expuesto, este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: REMATAR y AVALUAR los bienes embargados y los que posteriormente se 

embarguen. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. En consecuencia, se FIJAN las 

agencias en derecho en la suma de QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE., ($500.000,oo) valor 

que deberá incluirse en la liquidación de costas a realizarse por Secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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